
Provincia del Neuquén
2025 - 70° Aniversario de la Provincialización del Neuquén. Octubre, Mes de la Concientización y las

Acciones para la Inclusión Plena

Número: 

Referencia: EX-2025-03065025- -NEU-DESP#MS - LLAMADO A CONCURSO DE CARGOS DE
CONDUCCIÓN VARIOS, PARA HOSPITAL SAN MARTÍN DE LOS ANDES “DR RAMÓN
CARRILLO” DEPENDIENTE DE LA REGIÓN SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2025-03065025- -NEU-DESP#MS, del registro del Ministerio de Salud del registro del Ministerio de
Salud, el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) para el Personal del Sistema Público Provincial de Salud (SPPS), Ley 3476 y el
Acta N° 21/2025 de Comisión de Relaciones Laborales; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesaria la cobertura de los cargos de conducción Jefa/e de Departamento  Hospital/Gestión Asistencial, Jefa/e  de
Sector Hospital/ Salud Mental, Jefa/e de Sección Hospital/Técnica en Imágenes, Jefa/e de Servicio Hospital/Emergencias, Jefa/e
de Sección Hospital/Área Rural, Jefa/e de Departamento Hospital/Área Programa, Jefa/e de Sector Hospital/Inmunizaciones,
Jefa/e de Sección Hospital/Docencia e Investigación, Jefa/e de Sector Hospital/Odontología, todas dependientes de la Planta
Funcional del Hospital San Martin de los Andes “Dr. Ramón Carrillo”, dependiente de la Región Sanitaria de los Lagos del Sur;

Que la cobertura de la Jefatura es de suma importancia para la coordinación de la gestión integral de las tareas que dependen
del mismo;

Que la Comisión de Relaciones Laborales, ha tomado intervención, según consta en Acta N°21/25;

Que es necesario llamar a concurso para lograr la cobertura y la transición pertinente, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 132° del Convenio Colectivo de Trabajo;

Que el proceso de selección de postulantes es con alcance a agentes pertenecientes a la planta permanente dependiente del
efector y que cumplan con los requisitos solicitados;

Que la permanencia en el cargo tendrá una vigencia de tres (3) años, a partir de la toma de posesión del mismo;

Que a tales efectos es necesario el dictado de una norma legal de convocatoria que establezca las bases de dicha selección;

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE SALUD

R E S U E L V E:

Artículo 1º: LLÁMESE A CONCURSO para la selección de postulantes pertenecientes a la Planta Funcional del Hospital San
Martin de los Andes “Dr. Ramón Carrillo”, dependiente de la Región Sanitaria de los Lagos Sur, para cubrir los cargos de
conducción que a continuación se detallan, cuyo régimen laboral y funciones se establecen de acuerdo al siguiente detalle que
forma parte de la presente norma legal, en el perfil que en cada caso se especifica:

Jefa/e de Departamento  Hospital/Gestión Asistencial (JHD), secuencia 003. Perfil obrante en documento IF-2025-



03062742-NEU-RH#MS.
Jefa/e  de Sector Hospital/ Salud Mental (JHT), secuencia 006. Perfil obrante en documento IF-2025-03063123-NEU-
RH#MS.
Jefa/e de Sección Hospital/Técnica en Imágenes (JHC), secuencia 015. Perfil obrante en documento IF-2025-
03063173-NEU-RH#MS.
Jefa/e de Servicio Hospital/Emergencias (JHS), secuencia 001. Perfil obrante en documento IF-2025-03063100-NEU-
RH#MS.
Jefa/e de Sección Hospital/Área Rural (JHC), secuencia 001. Perfil obrante en documento IF-2025-03063037-NEU-
RH#MS.
Jefa/e de Departamento Hospital/Área Programa (JHD), secuencia 002. Perfil obrante en documento IF-2025-
03062875-NEU-RH#MS.
Jefa/e de Sector Hospital/Inmunizaciones (JHT), secuencia 022. Perfil obrante en documento IF-2025-03063009-NEU-
RH#MS.
Jefa/e de Sección Hospital/Docencia e Investigación (JHC), secuencia 023. Perfil obrante en documento IF-2025-
03062972-NEU-RH#MS.
Jefa/e de Sector Hospital/Odontología (JHT), secuencia 007. Perfil obrante en documento IF-2025-03062919-NEU-
RH#MS.

Artículo 2°: APRUÉBASE las condiciones y requisitos establecidos en el documento IF-2025-03075755-NEU-RH#MS y
que forma parte integrante de la presente Resolución, para los concursos previstos en el Artículo 1°de la presente norma.

Artículo 3°: DESIGNASE el Comité de Evaluación del Concurso, que intervendrá en las distintas etapas y funcionará de
acuerdo a lo previsto en el documento IF-2025-03075755-NEU-RH#MS que forma parte integrante de la presente norma
legal, y que estará conformado cinco (5) integrantes, dos (2) agentes en representación de la entidad gremial mayoritaria y tres
(3) agentes nombrados por el Poder Ejecutivo. El comité podrá solicitar la asistencia de asesor idóneo.

Artículo 4°: Comuníquese, agréguese copia a sus antecedentes y archívese.





 
 


 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO - JEFATURA 


 
ETAPAS DEL CONCURSO 
 
Todos los llamados se cumplimentarán con el siguiente orden: 
 


• Inscripción 
• Revisión y análisis de antecedentes y cumplimiento de requisitos de los 


postulantes 
• Presentación del Proyecto 
• Revisión del Proyecto 
• Exposición del Proyecto 


 
La aprobación de cada etapa habilita el desarrollo de la siguiente sin excepción. 
 
La mera inscripción significará el conocimiento, aceptación y 
cumplimiento de todas las cláusulas Generales y Particulares del 
presente llamado a Concurso por parte del postulante. Cada postulante 
es responsable de garantizar los medios de conexión virtuales o su 
presencia en fecha y horario estipulado según corresponda, no pudiendo 
realizarse modificaciones a las fechas por su ausencia. 
 
A) INSCRIPCIÓN: 


 
1- REQUISITOS: 
 
Los postulantes al concurso para todos los cargos deberán: 
 


• Pertenecer a la Planta funcional del efector a concursar con una antigüedad 


mínima de tres años en el Sistema Público de Salud y en la dependencia a 


concursar. (Excluyente) 


• Título afín al puesto a concursar. 


• Matricula Profesional vigente en el caso que sea necesario. 


• Poseer Certificado de Libre de Deuda expedido por el Registro Provincial de 


Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as. 


 
Además, se deberá tener en cuenta los requisitos específicos estipulados en cada 
perfil del puesto a concursar. 
 
No podrán participar del concurso los agentes que se encuentren en las siguientes 
situaciones: 
 
• Con licencias prolongadas de salud (art 62 b), adecuación de horario o tareas 


que le imposibiliten el desarrollo de la función a la que se postula, al momento 
de la inscripción y mientras dure el proceso. 


• En condiciones de acceder al beneficio de la jubilación dentro de los próximos 3 
años, a excepción de aquellos agentes que ya se encuentren desempeñando la 
función del cargo a concursar. 


• Poseer sumario administrativo en los últimos dos años, que hayan devenido en 
sanciones. 


 
 
 







 
 


 
2- DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
Los postulantes deberán presentar: 
 
a) Nota de solicitud de inscripción donde consten datos identificatorios del 
postulante, número de empleado y motivos de su presentación. (Página 7 de la 
presente) 
 
b) Curriculum Vitae con las certificaciones laborales y educacionales y/o 
capacitaciones. 
 
c) Certificación de antigüedad laboral y Certificación de Inasistencias (planilla en 
página 8 de la presente) emitida por autoridad competente. (Excluyente) 
 
d) Última Evaluación de desempeño, con concepto Satisfactorio o Muy 
Satisfactorio, salvo casos de evaluaciones firmadas en disconformidad las cuales 
serán evaluadas. 
 
e) Copia de Título y Matrícula vigente en caso de corresponder. 
 
f) Certificación de no poseer sumario administrativo en los últimos dos años que 
haya devenido en sanciones, emitido por la Dirección General de Auditoria de 
Personal y se solicitará vía mail a subsejubilaciones@gmail.com (Excluyente) 
 
g) Certificado de Libre de Deuda expedido por el Registro Provincial de 
Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as. 
 
 
Toda la documentación deberá ser remitida vía correo electrónico en formato PDF 
a la casilla: concursoshsma@gmail.com  
 
 
3- FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
 
Las inscripciones se efectuarán desde el día 03 y hasta el día 07 de noviembre de 
2025. 
 
4- REVISIÓN DE LA DOCUMENTACION: 
 
• Revisión de cumplimiento de requisitos y documentación - Acta Provisoria: se 


realizará el día 10 de noviembre de 2025 a las 9 hs. 


• Revisión de cumplimiento de requisitos y documentación - Acta Final: se 
realizará el día 13 de noviembre de 2025 a las 9 hs.  


5- PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
 
El trabajo requerido deberá ser presentado el día 04 de diciembre de 2025 a las 9 
hs, en un archivo en WORD y copia en PDF, al mail: 
concursoshsma@gmail.com  


6- REVISIÓN DEL PROYECTO: 
 
• Revisión del proyecto - Acta Provisoria: se realizará el día 05 de diciembre de 


2025 a las 9 hs. 


• Revisión del proyecto - Acta Final: se realizará el día 11 de diciembre de 2025 a 
las 9 hs. 



mailto:subsejubilaciones@gmail.com





 
 


 
7- EXPOSICIÓN DEL PROYECTO: 
 
La defensa del Proyecto, se realizará el día 19 de diciembre de 2025 a las 09 hs. 


Del Funcionamiento del Comité de Evaluación del Concurso 
 
La función de los miembros del Comité será carga pública, no pudiendo declinarse 
sin motivo fundado.  
En caso de ausencia o retiro de cualquiera de los integrantes del jurado, 
debidamente justificada, el mismo será reemplazado por un jurado suplente 
debidamente autorizado por la parte que represente, sin que eso signifique la 
suspensión o interrupción del proceso. La designación de la parte gremial será 
efectuada por consejo directivo provincial de ATE Neuquén. 
Los integrantes del jurado deberán excusarse de participar en caso de tener un 
vínculo familiar o parentesco por consanguineidad dentro del cuarto grado y del 
segundo por afinidad, con algún aspirante. 
Por cuestiones de fuerza mayor o actividades gremiales que impidan el desarrollo 
de una instancia, el Comité evaluador deberá fijar nuevas fechas y horarios para la 
reanudación del concurso, debiendo únicamente notificar a la Comisión de 
Relaciones Laborales. 
 
Ante cualquier modificación en las fechas y/u horarios, el comité evaluador será 
responsable de notificar a todos los postulantes de dicho cambio.   
 
Al momento de puntuar todas las instancias del concurso, cada parte integrante 
del comité evaluador tiene el 50% del puntaje total, en caso de no acordar el 
mismo se promediará con lo consignado por cada parte. 
 
Será facultad del comité evaluador, en común acuerdo, hacer lugar a las 
solicitudes de excepciones que puedan ser presentadas por los postulantes. 
 
Plazos para presentar impugnaciones. 
 
Los postulantes tendrán un plazo de 48 horas para presentar las impugnaciones 
del acto a impugnar. Deberán ser enviadas al correo electrónico de inscripción y 
debidamente fundamentadas ante el Comité Evaluador.   
Las impugnaciones solo pueden ser realizadas por los postulantes, no son motivos 
de impugnación la decisión en la calificación final acordada por el comité 
evaluador. Son motivos de impugnación irregularidades fundadas en el proceso. 
 
 
GUIA PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DEL PROYECTO 
REQUERIDO PARA LOS CARGOS DE CONDUCCIÓN. 
 
Consistirá en la elaboración, presentación y defensa de un trabajo, cuyas 
características se describen a continuación: 
 
Tener en cuenta al momento de realizar el trabajo que en el mismo debe enunciar 
conocimientos teóricos de gestión por procesos, y además los lineamientos de la 
conducción actual, Accesibilidad, Seguridad del paciente, capacitación de los 
profesionales, entre otros. 
 
Objetivos del mismo: 
 


• Realizar un informe de Proyección de Gestión para los próximos tres años. 







 
 


 
• Ejemplificar un conflicto cotidiano del lugar de trabajo y desarrollar su 


resolución, indicando que herramientas se utilizarán a fin de conseguirlo. 
 
DE LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO: 
 
A.- PARTES DEL TRABAJO: 
 
El trabajo constará de distintas partes, las cuales son igualmente importantes y 
exigen la misma cuidadosa preparación. Estas partes según el orden en que 
deberán figurar en el trabajo son las siguientes: 
 
• Carátula: Debe contener los datos referidos a la institución. Nombre del tema. 
 
Autor. Lugar, mes y año. 
 
• Desarrollo del trabajo: Introducción, proyección de gestión, planteamiento de 
objetivos para la resolución de las situaciones problemáticas, actividades 
propuestas para conseguirlo, planificación de las mismas y responsables de la 
realización. 
 
• Conclusiones: deberán tener relación con el objetivo planteado. 
 
• Bibliografía. 
 
B.- REQUISITO PARA LA PRESENTACIÓN: 
 
• Hoja A4. 
• Letra Times New Román 14 o Arial 12. 
• Margen superior 3 e inferior 1,5 a 2. 
• Margen izquierdo 3 y derecho 1,5 a 2. 
• Espacio interlineado: 1,5. 
• Mínimo de 20 hojas y máximo de 60 (sin contar la carátula). 
• El trabajo deberá guardar apariencia estética, prolijidad y ser legible. 
• En la presentación oral, para la instancia de oposición podrá utilizar los medios 


audiovisuales disponibles. 
 
DE LAS CALIFICACIONES: 
 
El Comité de Evaluación del Concurso desarrollará estas instancias evaluativas, 
obteniéndose una calificación general resultante de la suma de las mismas: 
 
1) ANTECEDENTES:  
 


Antigüedad en Actividades de Conducción 


Cargos comprendidos En dependencias del SPPS 
Subsecretario 
Jefes zonales 


Directores provinciales 


15 puntos 


Directores de Hospitales 12 puntos 
Directores generales 


Director/ Director Asociado 
Jefes de departamento/ Servicio 


12 puntos 


Jefes de sectores 
Jefes de sección 


10 puntos 


Coordinadores 8 puntos 
Antigüedad laboral 







 
 


 


En el Sistema Público Provincial de Salud de 
Neuquén  5 puntos por año 


En otras dependencias o sectores de salud. 2  puntos por año 


Actividades Científicas 


a) Trabajos de aporte o programación en 
Salud. Un punto por cada aporte. 


b) Disertación en Conferencias para 
Sociedades Científicas. Un punto por cada disertación. 


c) Participación en Jornadas y Congresos 
como relator y/u organizador. Un punto por cada participación. 


Capacitaciones 
a) Curso referido al puesto de larga 
duración de 500 hs o más. Por curso: 30 puntos 


b) Curso referido al puesto de mediana 
duración más de 200 hs y hasta 499 hs. Por curso: 15 puntos 


c) Curso referido al puesto de corta 
duración de 24 hs y hasta 199 hs. Por curso: 5 puntos 


Actividad Docente 


a) Cargos docentes en vigencia. 10 puntos por cargo 


b) Cargos docentes ejercidos con 
anterioridad. 5 puntos por cargo 


Actividad en entidades profesionales de carácter científico y/o gremial 


Actividades de conducción en entidades 
legalmente reconocidas. Por año 1,5 puntos 


 


Solo será puntuada la actividad docente en los casos en que se presente 


certificación de la Planificación, aprobada por autoridad universitaria o sanitaria 


competente o en su defecto copia del Plan Docente para ser evaluado por el 


Comité Evaluador. 


Para la evaluación de los cursos dictados, se considerará la complejidad de los 


mismos fundamentalmente a través de sus objetivos y de la población destinataria. 


De igual manera solo serán puntuadas aquellas capacitaciones que estén 


debidamente certificadas. 


 
2) OPOSICIÓN: Consistirá en la elaboración, presentación y defensa de un 


trabajo, que tendrá un puntaje mínimo de aprobación de 200 y máximo de 400 


(Cuatrocientos) puntos.  


Se deberá tener interés especial, en la propuesta de trabajo en lineamientos 


orientados a favorecer el clima laboral y la comunicación a través de la gestión, 


definición de las tareas y procesos en cada puesto de trabajo y acciones que 


faciliten la medición y resolución de problemas. 


 







 
 


 
3) CONCEPTO: Consistirá en una entrevista Semi-estructurada, que evaluará 


aspectos actitudinales frente a la toma de decisiones, capacidad de trabajo en 


equipo, motivación e interés por el cargo y facilidad para adaptarse a nuevas 


situaciones. 


El Comité Evaluador considerará también para calificar esta instancia la 


Evaluación de Desempeño realizada por el Jefe Inmediato Superior.  


El puntaje mínimo de aprobación de esta instancia será de 175 y máximo de 


350 (Trescientos cincuenta) puntos. 


 


  







 
 


 
NOTA DE INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 


Al director del   


Hospital_________ 


S_________/________D 


 


Por la presente, vengo a confirmar mi postulación para participar en el concurso 
intra-hospitalario para cubrir un cargo de………………………………………………………, 
que se celebrará el día …..../….../202__. 


 


Con el objeto de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Llamado a 
Concurso adjunto documentación requerida. 


 


Declaro en este acto haber tomado conocimiento de la metodología del concurso y 
aceptar de conformidad su contenido, y toda decisión que pudiera tomar el Comité 
de Evaluación del Concurso conformado a tal efecto. 


 


Habiendo dado cumplimiento formal a mi inscripción quedo a la espera en los 
plazos anunciados para proseguir con las etapas del concurso. 


 


Cumplido un plazo de 10 (diez) días hábiles a la notificación para adjudicar el 
cargo ofrecido mediante los datos de contacto que he declarado para la presente 
Selección, y no mediando respuesta de mi parte, acepto que mi postulación quede 
fuera del orden de mérito resultante. 


 


Firma _______________________ 


Apellido y Nombre del Postulante _____________________ 


D.N.I. Nº _____________________________________ 


Teléfono______________________________________ 


Correo electrónico _______________________________________ 


 


 


  







 
 


 
 


CERTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS POSTULANTE: 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°:  


 


Detalle de Inasistencias 2024 2025 hasta 


Inicio inscripción 


Faltas Injustificadas.   


Licencia por asuntos particulares   


Licencia por largo tratamiento.   


Licencia corto tratamiento.   


Licencia enfermedad de familiar.   


Licencia por estudio.   


Llegadas tardes   


 


La presente información será confrontada y deberá ser coincidente con la 
información que arroje el Sistema de RRHH de la Provincia. Cualquier información 
que se aparte de la informada por el postulante, dará lugar al desistimiento de la 
continuación de las etapas. 


 


 


 


 


 


 


Firma, aclaración y Sello Oficina/Departamento 
de Personal del organismo al cual pertenece el agente participante. 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SECTOR ODONTOLOGÍA (JHT) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al Jefe del Servicio Quirúrgico en la gestión de los recursos asignados al Sector 
de Odontología para brindar asistencia en materia de salud bucal a la población de su área 
de influencia, desarrollando acciones de promoción y prevención en la comunidad, así como 
preventiva y reparativa, bajo las condiciones de eficacia, eficiencia y calidad; asegurando la 
cobertura programada y el trato humanitario de pacientes y familiares. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Supervisar y coordinar la atención en los pacientes hospitalarios y ambulatorios en 


todos los aspectos referentes al campo de la odontología en adultos y pediátricos. 
2. Participar del proceso de mejoramiento continuo de la calidad integrando consejos, 


comités y grupos de trabajo con el objeto de identificar y tratar problemas, y proponer 
soluciones para los mismos. 


3. Entender en los procesos administrativos y técnicos y en la elaboración de nuevas 
normativas tendientes a mejorar la calidad de las prestaciones en términos de eficacia, 
rendimiento y nivel de satisfacción de los usuarios. 


4. Realizar en el área de su dependencia, el análisis, elaboración y aplicación de 
indicadores de calidad de las acciones que desarrolla la misma. 


5. Planificar, programar y supervisar la ejecución de programas de promoción y 
prevención en la comunidad, especialmente acciones extramuros, destinadas a la 
población en edad escolar. 


6. Programar y administrar el recurso humano profesional de su área de competencia de 
acuerdo a las normas vigentes. 


7. Evaluación y control de los procesos de atención del paciente del sector a cargo. 
8. Intervenir en la determinación de las necesidades de recursos humanos y los 


correspondientes perfiles de los puestos a cubrir en su área de responsabilidad 
efectuando las propuestas fundamentadas al nivel superior. 


9. Participar en la selección, designación y evaluación de profesionales para el área. 
10. Supervisar las actividades inherentes a modificaciones de la planta de recurso 


humano. 
11. Efectuar el requerimiento, recepción y control de la utilización de los bienes físicos e 


insumos necesarios para el funcionamiento de la sección. 
12. Entender en el control por el uso, mantenimiento y custodia de los bienes 


patrimoniales asignados a su área. 
13. Coordinar con los otros Servicios la administración de los recursos existentes para el 


desarrollo de todas las actividades técnicas, administrativas y asistenciales de su área 
de competencia. 


14. Garantizar el llenado de los formularios vigentes -Indicaciones médicas, Informe 
Diario, HC, etc.- necesarios para una adecuada gestión del paciente. 


15. Fomentar la actividad docente, discusión de casos problema y promover la realización 
de estudios epidemiológicos en el campo de la salud de su especialidad y patología 
local, con énfasis en las investigaciones operativas. 


16. Facilitar la tarea docente y de capacitación a las residencias de medicina general y 
odontología. 


17. Consensuar y ajustar con el Servicio de Gestión Ambulatoria, el recurso edilicio, 
horario y de funcionamiento del área de la atención ambulatoria, facilitando la 
accesibilidad de los pacientes a la consulta externa, interconsulta y turnos de 
prestaciones asistenciales necesarias dentro de la institución y con efectores 
externos. 


18. Elaborar informe anual de las actividades desarrolladas, y proponer el desarrollo futuro 
del sector. 


19. Intervenir en la resolución de los conflictos surgidos en el sector, fomentando los 
espacios para el diálogo. 


20. Disponer el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
21. Entender en el control por el uso, mantenimiento y custodia de los bienes 







 


patrimoniales asignados a su área 
22. Tareas de coordinación, supervisión y evaluación del desarrollo de programas de su sector y 


organización de actividades intra y extra hospitalarias inherentes a su sector. 
REQUISITOS DEL PUESTO 


Formación académica y conocimientos técnicos 
• Poseer Título Odontólogo, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados 


con habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 
(Excluyente) 


• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año 


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 







 


para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SECCIÓN DOCENCIA E INVESTIGACIÓN (JHC) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al Servicio de Recursos Humanos en la gestión de recursos asignados a la 
Sección Docencia e Investigación, coordinando las actividades de docencia e investigación 
del hospital con los servicios asistenciales, administrativos y autoridades hospitalarias, en 
función de prioridades que quedan establecidas por la demanda de las necesidades locales 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Entender en la organización, coordinación, evaluación y control de las actividades 


asignadas a su Sector, a fin de alcanzar los objetivos establecidos. 
2. Planificar, programar, ejecutar y supervisar las actividades de docencia e 


investigación en el Hospital. 
3. Fomentar y supervisar las actividades de formación y perfeccionamiento del recurso 


humano, además de favorecer la integración entre las actividades asistenciales, 
docentes y de investigación como mecanismo de reflexión e innovación, para generar 
el crecimiento y mejora continua del personal de salud. 


4. Promover el fortalecimiento de la Capacidad Institucional para la Gestión Hospitalaria 
mediante la formación de Recursos Humanos, buscando incorporar en los mismos el 
uso del pensamiento estratégico, generando procesos que permitan ayudar a resolver 
problemas de salud de la población 


5. Participar del proceso de mejoramiento continuo de la calidad integrando consejos, 
comités y grupos de trabajo con el objeto de identificar y tratar problemas, y proponer 
soluciones para los mismos. 


6. Coordinar y participar del diseño de planes y programas de docencia e investigación 
en el ámbito del hospital. 


7. Someter a discusión las propuestas de capacitación del personal de hospital en todos 
sus niveles, de acuerdo con los requerimientos elevados por servicios. 


8. Participar en la definición de los requerimientos docentes y profesionales de los 
programas de capacitación e investigación, y evaluar sus resultados. 


9. Proponer normas y directivas generales vinculadas a la docencia e investigación, 
según lineamientos y políticas sanitarias 


10. Fomentar instancias de capacitación que promuevan y motiven al equipo de salud a 
trabajar en la prevención de distintas patologías, incluidas las sociales, en conjunto 
con la comunidad. 


11. Orientar las acciones de capacitación, teniendo en cuenta las necesidades de salud 
de la población, las particularidades de las especialidades y las de formación del 
personal hospitalario. 


12. Planificar e implementar actividades que contribuyan a la incorporación de la reflexión 
de la práctica profesional y a la integración del equipo de salud en pos de una mejora 
en la calidad de atención de la comunidad. 


13. Coordinar con el nivel correspondiente de la Subsecretaría de Salud las acciones a 
desarrollarse en el hospital en relación a capacitación de personal de otros 
establecimientos. 


14. Garantizar la difusión interna de la información sobre becas, congresos, seminarios, 
jornadas, talleres, cursos, etc. 


15. Promover el registro actualizado del personal que se ha capacitado y de quienes han 
participado como docentes. 


16. Avalar y dirigir la publicación de los resultados de las actividades de investigación que 
se hayan realizado en el hospital. 


17. Coordinar actividades de pre grado y acompañar la conformación de residencias en 
el hospital. 


18. Promover y apoyar la Investigación Científica y Administrativa, con especial énfasis 
en los temas que se correspondan con las prioridades locales, sustentados en el 
respeto a la dignidad humana. 


19. Promover la Certificación y Recertificación de los Profesionales. 
20. Coordinar la utilización de los espacios físicos comunes que se requieran para el 







 


desarrollo de las actividades docentes. 
21. Tareas de coordinación, supervisión y evaluación del desarrollo de programas de su sección y 


organización de actividades intra y extra hospitalarias inherentes a su sección. 
REQUISITOS DEL PUESTO 


Formación académica y conocimientos técnicos 
• Poseer Título Medico, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con 


habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente) 
• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 


meses para realizarla. (Excluyente) 
• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año 


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 







 


largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SECTOR INMUNIZACIONES (JHT) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al Subdirector en lo relativo a la gestión del Programa de Inmunizaciones en el 
área programática del hospital, siendo el responsable final de su alcance y desarrollo en el 
ámbito hospitalario y de área programa, para garantizar un trabajo eficiente, seguro y de 
calidad. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Entender sobre el Programa Nacional de Vacunación y las estrategias 


complementarias para su implementación en la comunidad. 
Asesorar y supervisar la tarea de inmunización en toda el área programática del 
hospital, ya sea bajo programación o por demanda espontánea, en internación o 
ambulatorio. 


2. Verificar el registro correcto y oportuno en el Registro Federal de Vacunación 
Nominalizada (NOMIVAC) y en la plataforma ANDES o registros que se establezcan 
en el futuro, al mismo tiempo que supervisar su cumplimiento. 
Participar de las reuniones y comités que la Dirección, Subdirección y Área Programa 
convoquen y otras inherentes al servicio para enriquecer el desarrollo de su función. 


3. Mantener diálogo fluido, continuo y de colaboración entre la jefatura de enfermería, 
los jefes de centro de salud y el coordinador de enfermería de Área Programa. 
Promover y colaborar en la gestión de capacitación continua del personal vacunador 
y efectores afines, con el propósito de actualizar sus conocimientos y adquirir nuevas 
destrezas y habilidades que le permitan una mejor adaptación al cambio. 


4. Promover la educación sobre su área de incumbencia en el usuario, su familia y la 
comunidad en general. 


5. Participar en la planificación zonal de vacunación, para elaborar estrategias y 
disponibilidad de recursos. 


6. Consolidar y fortalecer el rol de los centros de salud y área rural con efectores de 
captación, vacunación y sus actividades extramuro asociadas. 
Participar y promover el trabajo intersectorial (Educación -Municipio-Fuerzas de 
seguridad). 


7. Coordinar el pedido de insumos asociados a la vacunación y articular su distribución 
en caso de necesidad de ajuste. Solicitar las vacunas de manera semanal según stock 
y proyección de la necesidad local. 


8. Elevar planificación e informes solicitados por la autoridad superior y bajo los 
requisitos provinciales en tiempo y forma, junto a la difusión correspondiente de su 
devolución a los equipos operativos. 


9. Coordinar cuando sea necesario, con los servicios de administración y gestión de 
pacientes, los recursos necesarios para las actividades programadas y de 
contingencia en el área de su competencia. 


10. Facilitar información y participación permanente en medios de comunicación radial y 
televisivos locales. 


11. Tareas de coordinación, supervisión y evaluación del desarrollo de programas de su sección y 
organización de actividades intra y extra hospitalarias inherentes a su sección. 


REQUISITOS DEL PUESTO 
Formación académica y conocimientos técnicos 


• Poseer Título Medico, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con 
habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente) 


• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año 


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 







 


Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE DEPARTAMENTO ÁREA PROGRAMA (JHD) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al Director del Hospital en la gestión de los recursos asignados al Departamento 
Área Programa para la atención de los individuos, grupos y comunidad en el ámbito del área 
programática que incluye el área rural y los centros de salud, promoviendo la estrategia de 
Atención Primaria de la Salud mediante distintas modalidades de atención ambulatoria. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Participar en la planificación, programación, organización, coordinación y control de 


las actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud 
que se realicen en los Centros de Salud y el Área Rural, teniendo a la Atención 
Primaria de la Salud con orientación comunitaria como estrategia básica y tendiendo 
a brindar la mayor satisfacción a las demandas de la población. 


2. Participar en la elaboración, monitoreo y actualización del Análisis de Situación de 
Salud Local, evaluando periódicamente el avance de metas de los programas. 


3. Elaborar las propuestas normativas tendientes a mejorar la calidad de las prestaciones 
en términos de eficacia, eficiencia, equidad y nivel de satisfacción del usuario 


4. Participar en la formación de comités y grupos asesores cuando sea requerido por la 
dirección de acuerdo con las necesidades del establecimiento. 


5. Ejercer la coordinación general de los procesos administrativos, técnicos, operativos, 
de fiscalización y control del área programa 


6. Gestionar la provisión de los insumos, instrumentos y equipamientos 
necesarios para el adecuado funcionamiento del área programa. 


7. Organizar y administrar el recurso humano como así las actividades según las 
necesidades de producción de las áreas a su cargo. 


8. Informar periódicamente a la Dirección sobre los programas y actividades que 
desarrollan los sectores y profesionales de su Servicio, proponiendo e interviniendo 
en las modificaciones que deban contemplarse 


9. Evaluar las propuestas de nuevas actividades y/o acciones que propongan los 
sectores a su cargo, y elevarlas para su aprobación, cuando se consideren 
convenientes 


10. Elaborar y proponer a la Dirección la programación anual de las acciones a desarrollar 
en su área, determinando necesidades en materia de Recursos Humanos, así como 
necesidades y prioridades de inversión, funcionamiento y mantenimiento de insumos 
y equipamiento, de acuerdo a las políticas establecidas. 


11. Garantizar el acceso de los usuarios al nivel de atención que requieran coordinando 
las actividades de su responsabilidad con las demás áreas del hospital, favoreciendo 
las relaciones interpersonales. 


12. Participar en la definición del perfil, selección, evaluación periódica y calificación del 
personal a cargo. 


13. Solicitar la aplicación de promociones, menciones y sanciones para el personal bajo 
su dependencia cuando lo considere  necesario 


14. Intervenir en la programación y ejecución de capacitación necesaria del personal a su 
cargo para cumplir con las distintas actividades, alcanzando el máximo nivel de 
eficacia y eficiencia. 


15. Promover activamente espacios de participación de la comunidad a través de trabajo 
intersectorial con otras organizaciones e instituciones. 


16. Intervenir en la organización del hospital en caso de emergencia o catástrofes.  
 


REQUISITOS DEL PUESTO 
Formación académica y conocimientos técnicos 


● Poseer Título Médico, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con 
habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente) 







 


● Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


● Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 


● Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 
 


Experiencia Laboral  
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
experiencia en cargos de conducción 1 año Excluyente  
Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SECCIÓN ÁREA RURAL (JHC) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al jefe del Departamento de Área en la gestión y organización del recurso 
asignado al Área Rural para brindar asistencia a la población de su área de influencia, 
desarrollando acciones de promoción y prevención de salud, captación activa y tratamiento 
integral, bajo las condiciones de eficacia, eficiencia y calidad; asegurando la cobertura 
programada y el trato humanitario de pacientes y familiares. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Participar del proceso de mejoramiento continuo de la calidad integrando consejos, 


comités y grupos de trabajo con el objeto de identificar y tratar problemas, y proponer 
soluciones para los mismos. 


2. Asistir a las reuniones que sean convocadas por la Jefatura de área programa o la 
dirección del hospital 


3. Entender en los procesos administrativos y técnicos y en la elaboración de nuevas 
normativas tendientes a mejorar la calidad de las prestaciones en términos de eficacia, 
rendimiento y nivel de satisfacción de los usuarios. 


4. Realizar en el área de su dependencia, el análisis, elaboración y aplicación de 
indicadores de calidad de las acciones que desarrolla la misma. 


5. Conocer las necesidades de salud de la comunidad bajo su área de responsabilidad 
mediante la elaboración, monitoreo y actualización periódica del Análisis de Situación 
de Salud Local. 


6. Participar en la planificación y desarrollo de las acciones asistenciales y no 
asistenciales a llevarse a cabo según la programación local en su área de 
responsabilidad, orientándose a la Atención Primaria Orientada a la Comunidad. 


7. Planificar, programar y supervisar la ejecución de programas de promoción y 
prevención en la comunidad, especialmente acciones extramuros. 


8. Promover el abordaje de problemas de manera interdisciplinaria con la participación 
de todo el equipo del centro de salud. 


9. Programar y administrar a los agentes sanitarios asignados al Área rural bajo las 
normas vigentes. 


10. Articular con los sectores que cumplen funciones en el Área Rural, la cobertura de los 
agentes según programación propuesta. 


11. Evaluación y control de los procesos de atención del paciente del sector a cargo, 
asegurando la accesibilidad de los usuarios a la atención integral, adecuada y 
oportuna. 


12. Intervenir en la determinación de las necesidades de recursos humanos y los 
correspondientes perfiles de los puestos a cubrir en su área de responsabilidad 
efectuando las propuestas fundamentadas al nivel superior. 


13. Participar y realizar la evaluación de los agentes asignados a su área. 
14. Supervisar las actividades inherentes a modificaciones de la planta de recurso 


humano. 
15. Efectuar el requerimiento, recepción y control de la utilización de los bienes físicos e 


insumos necesarios para el funcionamiento de la sección. 
16. Entender en el control por el uso, mantenimiento y custodia de los bienes 


patrimoniales asignados a su área. 
17. Elaborar el presupuesto de las necesidades en recursos humanos y materiales del 


Centro de salud a su cargo. 
18. Cumplir con los procesos administrativos de facturación y recupero financiero, así 


como cualquiera que se estime necesario para asegurar el correcto funcionamiento 
del Área a su cargo, según las normativas en vigencia. 


19. Mantener en condiciones correctas de funcionamiento y óptima limpieza las postas 
sanitarias a cargo. 


20. Informar de manera oportuna a la Jefatura de Área programa sobre situaciones que 
afecten el normal funcionamiento de la asistencia en Área Rural. 


21. Coordinar con los otros Sectores la administración de los recursos existentes para el 







 


desarrollo de todas las actividades técnicas, administrativas y asistenciales de su área 
de competencia. 


22. Garantizar el llenado de los formularios vigentes -Indicaciones médicas, Informe 
Diario, HC, etc.- necesarios para una adecuada gestión del paciente. 


23. Fomentar la actividad docente, capacitación continua, discusión de casos problema y 
promover la realización de estudios epidemiológicos en el campo de la salud de su 
especialidad y patología local, con énfasis en las investigaciones operativas. 


24. Facilitar la tarea docente y de capacitación a las residencias de medicina general y 
enfermería comunitaria. 


25. Elaborar y elevar a la jefatura de Área Programa los informes que sean requeridos y 
proponer el desarrollo futuro del sector. 


26. Intervenir en la resolución de los conflictos surgidos en el sector, fomentando los 
espacios para el diálogo. 


27. Promover el trabajo en equipo y las buenas relaciones interpersonales en el personal 
a su cargo 


28. Tareas de coordinación, supervisión y evaluación del desarrollo de programas de su sección y 
organización de actividades intra y extra hospitalarias inherentes a su sección. 


REQUISITOS DEL PUESTO 
Formación académica y conocimientos técnicos 


• Poseer Título Médico o de Licenciado/a en Enfermería, otorgado por establecimientos 
Provinciales, Nacionales o Privados con habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación. (Excluyente) 


• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año 


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 







 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SERVICIO DE EMERGENCIAS (JHS) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al Jefe de Departamento de Gestión Asistencial en la gestión de los Recursos asignados al Servicio 
de Emergencias para brindar atención integral durante las 24 hs a la demanda relacionada con la 
patología de urgencia, con la finalidad de lograr un impacto positivo sobre la morbi-mortalidad causada 
por la misma, bajo las condiciones de eficacia, eficiencia y calidad, garantizando la seguridad del 
paciente y el trato humanitario de pacientes y familiares. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Administrar los recursos asignados a su Servicio para realizar la atención inmediata de todo 


paciente que ingrese a Emergencia con patología de urgencia. 
2. Supervisar y coordinar la atención no programada de pacientes que concurren al hospital en 


forma espontánea o por derivación desde algún Centro de Salud de su área de influencia por 
patología de urgencia. Resolviendo la patología simple, mediante la atención en consultorios de 
demanda espontánea y orientando hacia la atención programada las consultas por patologías 
crónicas o exámenes de salud. 


3. Coordinar con los otros sectores de hospital, así como con los demás establecimientos del 
Sistema de Salud que corresponda, las acciones tendientes a brindar la atención de emergencia. 


4. Articular la atención con la tarea prehospitalaria de la emergencia. 
5. Participar activamente en la organización del Hospital para la atención de desastres internos y 


externos. 
6. Programar las actividades establecidas para el Sector, asignando los recursos necesarios para su 


adecuado funcionamiento y garantizando especialmente la cobertura permanente del servicio 
de guardia. 


7. Formular en conjunto con el Servicio de Enfermería todas las necesidades relativas al Sector, 
promoviendo el trabajo en equipo. 


8. Elaborar y elevar para su aprobación y compatibilización con las demás unidades operativas del 
hospital, propuestas de nuevas Normas Técnicas de Atención de las Patologías de Urgencia más 
importantes y/o modificaciones a las Normas vigentes, tendiendo a mejorar la calidad de las 
prestaciones en términos de eficacia, eficiencia y nivel de satisfacción del paciente. 


9. Promover las actividades docentes y la discusión de pacientes y situaciones problema. 
10. Cumplimentar adecuadamente la Información referida a los sistemas Gestión de Pacientes, 


Control de Gestión y todo otro que se implemente relacionado con el procesamiento de 
información tanto a nivel operativo como para la toma de decisiones ya sea a nivel hospitalario 
o registros propios del Sector. 


11. Entender en la aplicación y supervisión de las normas técnicas, administrativas y de 
funcionamiento del Servicio informando a los que tienen responsabilidad administrativa sobre el 
personal, de los desvíos que pudieran producirse, a los fines que se tomen medidas para 
corregirlos. 


12. Participar en el proceso de evaluación de las actividades del Servicio. 
13. Participar en la elaboración de la programación anual de las acciones a desarrollar en su área, 


determinando necesidades y prioridades de inversión, funcionamiento y mantenimiento, de 
acuerdo a las políticas establecidas juntamente con los demás Sectores del Servicio. 


14. Elevar para su consideración, el detalle anual de necesidades en materia de recursos humanos, 
acorde con la programación de actividades. 


15. Elaborar y elevar al Jefe de Departamento, un informe anual relativo a las actividades 
desarrolladas por el Sector Emergencia. 


16. Intervenir en la resolución de los conflictos surgidos en el Servicio, fomentando los espacios para 
el diálogo. 


17. Participar de otras actividades y/o reuniones cuando sea dispuesto por sus superiores. 
18. Participar en el proceso del mejoramiento continuo de la calidad de las prestaciones, integrando 


o participando de los Consejos, Comités y Grupos de Trabajo cuando sea dispuesto por la 
superioridad, con el objeto de identificar problemas y proponer soluciones. 


19. Entender en el control por el uso, mantenimiento y custodia de los bienes patrimoniales 
asignados a su área. 


REQUISITOS DEL PUESTO 







 


Formación académica y conocimientos técnicos 
• Poseer Título Universitario, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados 


con habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 
(Excluyente) 


• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año  


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 







 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE SECCION TECNICO EN IMÁGENES (JHC) 
AGRUPAMIENTO: TC-PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir al jefe de Servicio de Diagnóstico por Imágenes en lo referido al área técnica en radiología y 
tomografía computada, contribuyendo al buen funcionamiento del área y garantizar su cobertura. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Entender en la organización, coordinación, evaluación y control de todas las actividades y 


funciones asignadas a las Sección, a fin de alcanzar los objetivos establecidos. 
2. Participar junto al jefe de Servicio de Diagnóstico por Imágenes en los procesos técnicos y 


administrativos de mejora continua de la atención. 
3. Gestionar todos los insumos necesarios para las prácticas desarrolladas en su Sección. 
4. Coordinar y supervisar al personal en el trabajo realizado y en el cumplimiento de las normas de 


seguridad radiológica. 
5. Administrar el Recurso Humano de su área de competencia de acuerdo a las normas vigentes 
6. Controlar y evaluar periódicamente el desempeño del personal del área de su competencia 
7. Diseñar y supervisar la implementación y actualización de Programas de 
8. Aseguramiento de la Calidad y la aplicación de buenas prácticas de los procesos a su cargo. 
9. Diseñar, supervisar y actualizar los registros estadísticos de la producción de su Sección. 
10. Supervisar la correcta confección de los registros en historia clínica y formularios 


correspondientes a su Sección. 
11. Monitorear el funcionamiento de la Sección y evaluar los resultados de su gestión 
12. Entender en el control por el uso, mantenimiento y custodia de los bienes patrimoniales 


asignados a su área. 
13. Supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad y protección radiológica vigentes. 
14. Fomentar el espacio de diálogo y participar de manera activa en la resolución de conflictos.  


REQUISITOS DEL PUESTO 
Formación académica y conocimientos técnicos 


• Poseer Título Técnico en Imágenes, Licenciado en imágenes, tomografías o título a fin, otorgado 
por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con habilitación y reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente) 


• Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 
meses para realizarla. (Excluyente) 


• Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
• Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año 


 
Preferente 


Competencias  Comportamiento Esperado 
Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 







 


a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 
Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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DENOMINACION DEL PUESTO: JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION ASISTENCIAL (JHD) 
AGRUPAMIENTO: PF 
ESTABLECIMIENTO: HOSPITAL SAN MARTIN DE LOS 
ANDES “DR RAMON CARRILLO” 


COMPLEJIDAD: VI 


DEPENDENCIA: REGION SANITARIA DE LOS LAGOS DEL SUR 
MODALIDAD CONTRACTUAL: PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 


OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Asistir a la Dirección en los aspectos relativos al mejoramiento de la calidad y capacidad de gestión del 
área asistencial, con el objeto de incrementar la eficiencia y otorgando atención integral y basada en el 
usuario. 


PRINCIPALES FUNCIONES Y ACTIVIDADES ASOCIADAS 
1. Entender en la organización de la atención de los sectores de su área de competencia, a fin de 


alcanzar los objetivos establecidos, mediante acciones integrales y oportunas, brindadas con 
sentido de equipo de salud, en todas las modalidades asistenciales vigentes en el Hospital.  


2. Evaluar propuestas para el desarrollo de programas de prevención y atención de salud de los 
servicios finales y el área asistencial hospitalaria.  


3. Promover la articulación de los departamentos asistenciales de enfermería, servicios 
intermedios y área programa con los servicios finales a cargo.  


4. Controlar que las acciones desarrolladas dentro del ámbito del departamento, se enmarquen 
dentro de los lineamientos fijados por la autoridad superior.  


5. Promover estudios epidemiológicos en todos los campos de la salud y patología local, con 
énfasis en las investigaciones operativas para la promoción de acciones que resuelvan la 
demanda de atención asistencial de los pacientes.  


6. Efectuar el análisis técnico de las propuestas de normas elaboradas por cada servicio asistencial 
y elevarlas al Director General con opinión fundada para su consideración.  


7. Efectuar el control de la gestión de las áreas a su cargo, tomando las medidas necesarias. 
8. Desarrollar actividades con otros departamentos, a fin de lograr una mayor eficiencia en las 


prestaciones asistenciales a la población de su jurisdicción  
9. Proponer al Director General los cambios de la estructura organizativa de su área que crea 


convenientes, como también capacitaciones y entrenamiento técnico para el acompañamiento a 
los cambios tecnológicos y epidemiológicos necesarios.  


10. Controlar y evaluar periódicamente el desempeño del personal del área de su competencia  
11. Analizar y determinar la pertinencia de los requerimientos de necesidades de recursos humanos, 


de las áreas de su competencia, de conformidad con los lineamientos de desarrollo  
12. Participar en las reuniones de la Junta Directiva.  
13. Proponer y asesorar a todas las áreas de su dependencia, en el análisis, elaboración y aplicación 


de indicadores de calidad de las acciones que desarrollan las mismas  
14. Contribuir al logro de los objetivos de la conducción del hospital 
15. Supervisar y Asesorar sobre temas pertinentes a la gestión asistencial  
16. Diseñar, innovar e implementar procesos de trabajo. 
17. Diseñar la planificación anual referente a las actividades a realizar durante el periodo de gestión 


 
REQUISITOS DEL PUESTO 


Formación académica y conocimientos técnicos 
● Poseer Título Médico, otorgado por establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con 


habilitación y reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. (Excluyente) 
● Poseer capacitación en Ley Micaela (Preferente) en caso de no poseerla tendrá un plazo de 6 


meses para realizarla. (Excluyente) 
● Conocimientos del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. (Excluyente) 
● Matrícula profesional vigente en la Provincia de Neuquén. (Excluyente) 


Experiencia Laboral 
Descripción  Tiempo  Exigencia Observaciones  
Antigüedad laboral 1 año  Preferente 
Competencias  Comportamiento Esperado 







 


Comunicación Efectiva: 
Capacidad para escuchar activamente, hacer 
preguntas y entender a otras personas, para 
transmitir en forma clara y oportuna la 
información requerida y alcanzar los objetivos de 
la organización. Capacidad para sostener canales 
de comunicación abiertos y redes de contactos 
formales e informales que abarquen los 
diferentes niveles de la organización. Habilidad 
de saber cuándo y a quién preguntar. 


Es interlocutora/or confiable, con habilidad para 
escuchar, comunicar y aceptar sugerencias para 
optimizar la comunicación. Se comunica de manera 
clara y precisa, buscando la manera de exponer 
situaciones o puntos de vista. Se esfuerza por lograr 
que sus interlocutores comprendan lo expuesto, 
adaptando su discurso a las características de 
ellas/os. 


Trabajo en Equipo: 
Capacidad para formar parte de un grupo, 
colaborar con las/los demás y trabajar con otras 
áreas de la organización con el propósito de 
alcanzar en conjunto los objetivos 
organizacionales, permitiendo el intercambio de 
experiencias, respetando los roles y funciones de 
las/los integrantes. Capacidad para comprender 
a las/los demás, respetar el consenso y 
mantener abiertos los canales de comunicación 
no siendo necesario ser parte de una estructura 
formal para ser miembro de un equipo.  
 


Promueve el trabajo en equipo con las personas de su 
área/sector de trabajo y se compromete en la 
búsqueda de logros compartidos. Privilegia el interés 
del grupo y valora las contribuciones de las/los 
demás, aunque tengan diferentes puntos de vista. 
Mantiene una actitud abierta para aprender de otras 
personas, incluido sus pares y colabora con el 
crecimiento de su equipo. 


Iniciativa - Proactividad: 
Es la predisposición a emprender acciones y 
crear oportunidades, ideando nuevas soluciones 
en diferentes escenarios, sin necesidad de un 
requerimiento externo. Rápida ejecutividad ante 
las pequeñas dificultades o problemas que  
surgen en el día a día de la actividad. Suponen 
actuar con pro actividad cuando ocurran 
desviaciones o dificultades sin esperar a 
consultar a toda la línea jerárquica y así evitar el 
agravamiento de problemas menores. 


Actúa con rapidez y autonomía frente a un problema 
al que hay que encontrar una pronta solución. Es 
proactiva/o. 
 
 
 


Liderazgo: 
Es la habilidad necesaria para orientar la acción 
de los grupos humanos en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios de desarrollo de la acción 
de ese grupo. La habilidad para fijar objetivos, el 
seguimiento de dichos objetivos y la capacidad 
de dar feedback, integrando las opiniones de 
las/los demás. Establecer claramente directivas, 
fijar objetivos, prioridades y comunicarlas. 
Motivar e inspirar confianza. Manejar el cambio 
para asegurar competitividad y efectividad a 
largo plazo. Plantear abiertamente los conflictos 
para optimizar la calidad de las decisiones y la 
efectividad de la organización. 


Orienta la acción de su grupo en una dirección 
determinada, inspirando valores de acción y 
anticipando escenarios. Fija objetivos, realiza su 
seguimiento y da feedback sobre su avance 
integrando las opiniones de las/los diferentes 
integrantes. Puede fijar objetivos que el grupo acepta 
realizando un adecuado seguimiento de lo 
encomendado. 


Bonificaciones  
Las especificadas en el Convenio Colectivo de Trabajo vigente 
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